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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA, DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMA Y ADICIONA, DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

DECRETO 

 

Primero. Se Reforma la fracción III del artículo 42, el artículo 60; el artículo 72, fracción V; el artículo 75, segundo 

párrafo; el artículo 96 y el artículo 181 Ter en su último párrafo.  

Se Adiciona un tercer párrafo al artículo 29 Ter; una fracción VII al artículo 31, un segundo párrafo a la fracción III del 

artículo 42, un tercer párrafo al artículo 66, el Capítulo XV bajo la denominación: “Registro Público de Personas Agresoras 

Sexuales” integrado por los artículos 69 Ter y 69 Quarter; un segundo párrafo al artículo 71, un tercer párrafo al artículo 86, 

y un artículo 178 BIS.  

 

Todos del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

ARTÍCULO 29 TER. ... 

 

Lo que se considerará para efectos de lo establecido en el artículo 69 Ter y 69 Quarter de este código. 

 

En caso de que el imputado por algún delito doloso calificado por la ley como grave o que amerite prisión preventiva 

oficiosa, según corresponda, fuese reincidente por delitos de dicha naturaleza, la sanción aplicable por el nuevo delito 

cometido se incrementará en dos terceras partes y hasta en un tanto más de la pena máxima prevista para éste, sin que 

exceda del máximo señalado en el artículo 33 del presente Código. 

 

ARTÍCULO 31 (Catálogo de medidas de seguridad). Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este 

Código son: 

 

I. a VI ... 

 

VII. Ordenar se Registre al sentenciado en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, en términos de lo 

señalado en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia de la ciudad de México y de este código 

para efectos de la protección y seguridad. 

 

El Ministerio Público podrá aplicar las medidas de protección que se mencionan en la legislación de procedimientos penales 

aplicable al Distrito Federal. 
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ARTÍCULO 42 (Alcance de la reparación del daño). La reparación del daño comprende, según la naturaleza del delito de 

que se trate: 

 

I. y II.  … 

 

III. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación, incluyendo el pago de 

los tratamientos curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y 

física de la víctima con independencia de los servicios que las autoridades de la Ciudad de México proporcionen a las 

víctimas. 

 

Dicha reparación no impide la inscripción en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, cuando sea 

procedente de acuerdo a lo establecido en este código; 

 

IV. y V. … 

 

ARTÍCULO 60 (Concepto, casos de aplicación y duración). …. 

 

El juez deberá disponer esta supervisión cuando en la sentencia imponga una sanción que restrinja la libertad o derechos, 

sustituya la privación de libertad por otra sanción, se ordene el registro en el Registro Público de Personas Agresoras 

Sexuales o conceda la suspensión condicional de la ejecución de la sentencia y en los demás casos en los que la ley 

disponga. Su duración no deberá exceder de la correspondiente a la pena o medida de seguridad impuesta en la materia. 

 

ARTÍCULO 66 (Duración del tratamiento). ... 

 

... 

 

Para el caso de lo previsto por los artículos 69 Ter y 69 Quarter de este código, el registro surtirá sus efectos, en los 

términos y condiciones establecidas en dicho precepto. 

 

CAPITULO XV REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS AGRESORAS SEXUALES  

 

ARTÍCULO 69 Ter (Aplicación y alcances). El juez tratándose de sentenciados, por los delitos de Feminicidio, en el 

supuesto previsto en el artículo 148 BIS fracción I, Violación, previsto en los artículos 174 y 175, las conductas 

previstas en el artículo 181 BIS contra menores de 12 años, Turismo Sexual, previsto en el artículo 186 y Trata de 

Personas, previsto en el artículo 188 Bis, todos de este código, ordenará invariablemente su registro, en el Registro 

Público de Personas Agresores Sexuales, a partir de que cause ejecutoria la sentencia. Dicho registro tendrá una 

duración mínima de diez y máxima de 30 años. 

 

Dicho registro subsistirá durante todo el tiempo que dure el cumplimiento de la pena de prisión impuesta, aunque la 

pena de prisión impuesta sea sustituida o suspendida en términos de ley; y se extenderá por un tiempo mínimo de 

diez años y máximo de 30 años contados a partir de que el sentenciado, por cualquier motivo diversos a los ya 

señalados, obtenga su libertad. 

 

ARTÍCULO 69 Quater (extensión de la medida). El registro de los sentenciados por los delitos señalados en el artículo 

que antecede, se hará extensivo sin importar el sexo de la víctima o víctimas del delito y cuando sea menor de edad, 

independientemente de lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 

de México. 

 

ARTÍCULO 71 Quáter (Reglas generales para la aplicación de las penas disminuidas por reconocimiento de participación 

en la comisión del delito). … 

 

No aplicándose la excepción de inscripción en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales. 
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ARTÍCULO 72 (Criterios para la individualización de las penas y medidas de seguridad). El Juez, al dictar sentencia 

condenatoria, determinará la pena y medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará dentro de los 

límites señalados, con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, tomando en cuenta: 

 

I. a IV. … 

 

V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones sociales, económicas y culturales del sujeto, la misoginia, si 

se trata de un acto de violencia sexual, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el 

procesado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 

 

VI. a VIII... 

 

… 

 

ARTÍCULO 75 (Pena innecesaria). El juez, de oficio o a petición de parte, podrá prescindir de la imposición de la pena 

privativa o restrictiva de la libertad o sustituirla por una menos grave o por una medida de seguridad, cuando la imposición 

resulte notoriamente innecesaria e irracional, en razón de que el agente: 

 

a)   a   c) … 

 

Se exceptúa la reparación del daño y la sanción económica, así como el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, 

por lo que no se podrá prescindir de su imposición. 

 

ARTÍCULO 86. ...  

 

En caso de delitos relacionados con violencia sexual, en los que se haya ordenado como medida de seguridad la 

inclusión del sentenciado en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, este registro no será sustituido, por 

lo que deberá continuar en términos del artículo 69 Ter de este Código. 
 

La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse por el juzgador, cuando se trate de un sujeto al que anteriormente se 

le hubiere condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio y cuando no proceda en los 

términos de las leyes respectivas, tratándose de una trasgresión en perjuicio de la hacienda pública. 

 

ARTÍCULO 96 (Alcances de la extinción). La extinción que se produzca en los términos del artículo 94 no abarca el 

decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito, o la inscripción en el Registro Público de Personas Agresores 

Sexuales, ni afecta la reparación de daños y perjuicios, salvo disposición legal expresa o cuando la potestad para ejecutar 

dicha sanción pecuniaria se extinga por alguna causa. 

 

ARTÍCULO 178 bis. Para los delitos señalados en este capítulo el juez ordenará que el sentenciado sea inscrito en el 

Registro Público de Personas Agresoras Sexuales como una medida de seguridad y protección a la comunidad; salvo 

que sean perseguidos por querella, en términos de lo establecido por los artículos 69 Ter y 69 Quater de este código. 

 

ARTÍCULO 181 Ter. Las penas previstas en el artículo anterior se aumentarán en dos terceras partes, cuando fueren 

cometidos: 

 

I. a  VIII. … 

 

En los casos anteriores, el juez acordará las medidas pertinentes para que se le prohíba al agresor tener cualquier tipo de 

contacto o relación con el menor, además de ordenar en la sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en el 

Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México. 

 

 

SEGUNDO.- Se Reforma el artículo 3º en sus fracciones XII y XIV; artículo 11º; artículo 24 fracción IV, artículo 25º 

fracciones I, III y V; artículo 26º fracciones I y VIII; artículo 47º, fracción III; artículo 55º fracción I; artículo 57º fracción I; 

artículo 58º fracción I; artículo 59, fracción I y el artículo 63 en sus fracciones VII y XI. 
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Se Adiciona una fracción XXV al artículo 3º, un segundo párrafo a la fracción II artículo 5º, un tercer párrafo al artículo 13º, 

un artículo 14º Ter; un artículo 15º BIS; una fracción IV al artículo 47º, un artículo 60º BIS; una nueva fracción al artículo 

artículo 63 que ocupará el numeral XI, recurriéndose las restantes respetando su contenido; un Título Séptimo con un 

Capítulo Único bajo la denominación “Registro Público de Agresores Sexuales integrado por los nuevos artículos 79º, 80º, 

81º 82 y 83º. Todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, para quedar 

como sigue: 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 

ARTÍCULO 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. a XI. … 

 

XII. Persona agresora: Quien o quienes infligen algún tipo de violencia contra las mujeres en cualquiera de sus tipos y 

modalidades, así como quienes se encuentren registrados en el Registro Público de Personas Agresores 

Sexuales; 
 

XIII.  …….. 

 

XIV. Fiscalía: La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 

 

XV. a XXIV. 

 

XXV.  Registro: El Registro Público de Personas Agresores Sexuales. 

 

ARTÍCULO 5. Las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad 

física o psicológica, la libertad o seguridad de la víctima o de las víctimas indirectas. 

              Incluyendo para efectos de prevención de riesgo de sufrir algún acto de violencia sexual, el que exista un 

Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en los términos y bajo las características que señale la 

normatividad aplicable; 

 

III. a X. … 

 

ARTÍCULO 11. Para la efectiva aplicación de la presente Ley, las dependencias y entidades de la Ciudad de México 

establecerán una coordinación interinstitucional, entre las Secretarías de Gobierno, Desarrollo Social, Seguridad Ciudadana, 

Trabajo y Fomento al Empleo, Salud, Educación, Cultura, Desarrollo Urbano y Vivienda, Fiscalía General de Justicia, 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, Secretaría de las Mujeres, Procuraduría Social, Sistema de Transporte Público, 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México y los dieciséis Órganos Político Administrativos. 

 

… 

 

ARTÍCULO 13.  La prevención es el conjunto de acciones que deberán llevar a cabo las dependencias, entidades de la 

Ciudad de México y las Alcaldías para evitar la comisión de delitos y otros actos de violencia contra las mujeres, atendiendo 

a los posibles factores de riesgo tanto en los ámbitos público y privado. 

 

La prevención comprende medidas generales y especiales, entre las que deberán privilegiarse las de carácter no penal. 

 

Así como las medidas de seguridad que determine el órgano jurisdiccional en materia de registro de personas 

sentenciadas por delitos relacionados con violencia sexual. 
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ARTICULO 14 TER. Se crea el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México, como 

mecanismo efectivo de prevención y protección para los efectos de atender al factor de riesgo de reincidencia y 

repetición de conductas de violencia sexual, a favor de víctimas o potenciales víctimas de esta violencia.  

 

ARTÍCULO 15 BIS. Son obligaciones de la Secretaría de Gobierno las siguientes: 

 

I. Publicar en su portal web oficial, el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, registrando a la 

persona sentenciada, una vez que cause ejecutoria la sentencia; 

 

II. Participar en la Coordinación Interinstitucional y en las acciones de prevención y erradicación de la 

violencia que prevé esta Ley; 

 

III. Establecer los lineamientos para crear, organizar, implementar, gestionar, actualizar, monitorear y evaluar 

el funcionamiento del Registro Público de Agresores Sexuales; 

 

IV. Expedir los mecanismos que permitan inscribir, acceder, rectificar, cancelar y oponerse cuando resulte 

procedente, la información contenida en el Registro, y 

 

V. Suscribir los convenios con instituciones públicas, privadas y académicas necesarios para el cumplimiento de 

su objeto. 

 

ARTÍCULO 24. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México deberá: 

 

I. a III. … 

 

IV. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social de la persona agresora 

de violencia sexual; siempre y cuando exista un modelo de abordaje psicoterapéutico debidamente probado en sus 

beneficios y alcances y supervisado por la Secretaria de la Mujer y 

 

V. … 

 

 

ARTÍCULO 25. La Secretaría de Seguridad Ciudadana deberá: 

 

I. Elaborar e implementar en coordinación con la Fiscalía, acciones de política criminal que incidan en la prevención 

de la violencia contra las mujeres, dando prioridad a las zonas de mayor incidencia delictiva, así como a aquellas 

donde residan un mayor número de personas inscritas en el Registro; 

 

II. … 

 

III. Realizar estudios estadísticos e investigaciones que permitan la elaboración de políticas públicas que prevengan la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos público y privado. Debiendo en todo momento estar actualizadas las 

consultas al Registro; 

 

IV.     … 

 

V. Realizar, en coordinación con la Secretaría de las Mujeres campañas de prevención del delito, en función de los 

factores de riesgo que atañen a las mujeres, incluyendo los de carácter sexual, y las consultas al Registro; 

 

VI. a VII. … 

 

ARTÍCULO 26. La Fiscalía deberá: 

 

I. Elaborar e instrumentar en coordinación con la Secretaria de Seguridad Ciudadana, acciones de política criminal 

que incidan en la prevención de la violencia contra las mujeres, dando prioridad a las zonas de mayor incidencia 

delictiva y en donde residen mayor número personas inscritas en el Registro; 
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II. a  VII. … 

 

VIII.  Crear un sistema de registro público de los delitos cometidos en contra de mujeres, que integre la estadística 

criminal y victimal para definir políticas en materia de prevención del delito, procuración y administración de 

justicia, que incluya la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar en que ocurrieron, 

especificando su tipología, características de la víctima, pero nunca datos personales que permita su 

localización o identificación y del sujeto activo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las dificultades 

para la práctica de diligencias y determinaciones; los índices de incidencia y reincidencia, las personas 

sentenciadas y que la autoridad jurisdiccional ordena se inscriban en el Registro, los vinculados a proceso, 

aquellos en que se haya dictado el auto de apertura a juicio oral, los sancionados y aquellos en los que procedió la 

reparación del daño; 

 

IX. a XIII. … 

 

ARTÍCULO 47. Con la finalidad de avanzar en el desarrollo de políticas públicas coordinadas, las dependencias de la 

Comisión Interinstitucional podrán conformarse en Comités de trabajo, por materia, que serán los siguientes: 

 

I. a II. … 

 

III. De acceso a la justicia, el cual será coordinado por la Fiscalía. 

 

IV.      De Protección y Registro de Agresores 

 

ARTÍCULO 55. Las acciones de acceso a la justicia consisten en: 

 

I. Implementar de manera pronta y eficaz medidas de protección para las mujeres víctimas de violencia o en riesgo de 

serlo, para salvaguardar su integridad física y psíquica, así como su patrimonio, tomando en cuenta las condiciones 

de vulnerabilidad en las que se encuentren. Considerando para los casos de riesgo de violencia sexual el 

Registro puntual de los agresores;  
 

II. a III. … 

 

ARTÍCULO 57. La representación legal que se proporcione a las víctimas, consistirá en el patrocinio y asesoría legal 

especializada, en asuntos del fuero común, en materia penal, civil, familiar, arrendamiento y laboral de la siguiente manera: 

 

I. En materia penal a cargo de la instancia de atención a víctimas a través de una asesora o un asesor jurídico; 

 

II. a IV. … 

 

ARTÍCULO 58. La Fiscalía, desde la perspectiva de género, deberá: 

 

I. Verificar que exista la representación legal en materia penal a las mujeres víctimas de violencia, a través de 

asesoras o asesores jurídicos; 

 

II. a VIII. … 

 

ARTÍCULO 59. La Secretaría de Seguridad Ciudadana, desde la perspectiva de género, deberá: 

 

I. Conformar un cuerpo policíaco especializado en atender y proteger a las víctimas de violencia, y brindar las 

medidas de protección y de monitoreo del Registro que establece esta Ley; 

 

II. a III. … 

 

ARTICULO 60 BIS. Son funciones de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario: 
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I. Organizar, administrar, actualizar y resguardar la información contenida en el Registro en términos de las 

leyes aplicables, lineamientos y protocolos para la recepción, procesamiento, consulta y resguardo de la 

información que se expidan para tal efecto; 

 

 

II. Realizar y elaborar estudios, investigaciones y estadísticas con los datos contenidos en el Registro, 

respetando la información de datos personales conforme a la normatividad aplicable para la elaboración de 

políticas públicas; 

 

III. Recibir de los órganos jurisdiccionales, la entrega de los datos de las personas sentenciadas con ejecutoria 

para registro de los mismos. 

 

IV. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la veracidad, integridad y accesibilidad de la información, así 

como la protección de los datos personales contenidos, en el Registro de conformidad con la normativa 

aplicable, aplicando los lineamientos y protocolos respectivos;  

 

V. Proporcionar información sobre los agresores sexuales a las autoridades locales competentes de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

 

VI. Vigilar el uso correcto de la información contenida en el Registro y, en su caso, sancionar o dar vista a la 

autoridad competente respecto del uso indebido de la información, 

 

VII. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 

 

Artículo 63. Las medidas u órdenes de protección en materia penal, se consideran personalísimas e intransferibles y 

podrán ser: 

 

I. a VI. …  

 

VII.-  Custodia personal y o domiciliaria a las víctimas, que estará a cargo de los cuerpos policiales adscritos a 

la Fiscalía y de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, según corresponda, con base a la disponibilidad de 

personal con el que estas instancias cuenten; 

 

VIII. a X. … 

 

XI.- Ordenar al agresor que entregue el pasaporte si existiere de sus hijas e hijos menores de 18 años, para 

el resguardo del mismo, hasta en tanto el juez de lo familiar no determine la custodia o el régimen de visitas 

según sea el caso; 

 

XII. Prohibición a la persona agresora de intimidar o molestar por si, por cualquier medio o interpósita persona, a 

la mujer en situación de violencia y en su caso sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas o testigos de los hechos 

o cualquier otra persona con quien la mujer tenga una relación familiar, afectiva, de confianza o de hecho.  

 

XIII. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que permita que la persona 

agresora o su familia puedan ubicar a la víctima. 

 

XIV. Implementar medidas para evitar que se capten y/o se transmitan por cualquier medio o tecnologías de la 

información y la comunicación, imágenes de la mujer en situación de violencia que permitan su identificación o la 

de sus familiares. Tratándose de niñas hay una prohibición absoluta de transmitir datos e imágenes que permitan su 

identificación.  

 

XV. La interrupción, bloqueo, destrucción o eliminación de imágenes, audios, videos de contenido sexual íntimo 

de una persona, sin su consentimiento; de medios impresos, redes sociales, plataforma digital o cualquier 

dispositivo o medio tecnológico. 
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XVI. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, vida, libertad y 

seguridad de la mujer y las víctimas indirectas en situación de violencia.  

 

TÍTULO SEPTIMO 

 

CAPITULO UNICO  

REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS AGRESORAS SEXUALES 

 

ARTICULO 79. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México constituye un sistema 

de información de carácter público que contendrá los registros de personas sentenciadas con ejecutoria por un juez 

penal, en términos de los establecidos en los artículos 69 Ter y 69 Quarter del Código Penal del Distrito Federal 

vigente. 

 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se incluirán datos personales de las víctimas o datos que hagan posible 

su localización e identificación y ocasionen una revictimización. 

 

ARTICULO 80. El registro sólo se verificará cuando exista la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y la 

sentencia ejecutoriada respectiva, considerando su inscripción y a partir de qué momento es efectivo el término de 

diez años como mínimo y máximo de 30 que señala la legislación penal aplicable. 

 

La inscripción contenida en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales se cancelará, cuando concluya el 

término respectivo o cuando sea ordenado por la autoridad jurisdiccional que corresponda, señalando el motivo. 

 

La autoridad responsable del Registro, bajo su más estricta responsabilidad, deberá garantizar los derechos 

humanos de la persona registrada. 

 

ARTICULO 81. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales tendrá las siguientes características y 

mecanismos de protección y auditoría de la información con la finalidad de garantizar que los datos resguardados en 

el mismo, gocen de la calidad de la información que impida cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción o para 

impedir el uso, acceso o tratamiento no autorizado de la información: 

 

I. Confiabilidad; 

 

II. Encriptación; 

 

III. Gratuidad en su uso y acceso, y 

 

IV. Público a través de los portales de internet respectivos. 

 

Las autoridades y personas servidoras públicas que intervengan en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, 

consulta o actualización de la información que integra el Registro, deberán adoptar las medidas necesarias para 

mantener exactos, completos, correctos y actualizados, los datos personales en su posesión.  

La Agencia Digital de Innovación Pública, brindará el apoyo técnico y asesoría en materia de infraestructura 

tecnológica, seguridad informática e interoperabilidad para la operación y funcionamiento del Registro. 

 

Artículo 82. El Registro contendrá información general de personas sentenciadas con ejecutoria en materia penal de 

acceso público, pero su consulta será por petición escrita, organizada por delito, y los datos que se indican a 

continuación: 

 

a) Fotografía actual; 

b) Nombre; 

c) Edad; 

d) Alias; 

e) Nacionalidad. 

 



20 de marzo de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 

 

Artículo 83. El Registro contendrá también la información clasificada a la cual sólo tendrán acceso las personas 

titulares del Ministerio Público, debidamente motivada y fundada y en su caso con la autorización del juez de control 

respectivo así como aquellas personas autorizadas exclusivamente por las autoridades judiciales. 

 

a) Señas particulares; 

b) zona criminológica de los delitos; 

c) Modus operandi; 

d) Ficha signaléctica; 

e) Perfil Genético. 

 

TERCERO. Se Reforma el artículo 4º fracción V; artículo 8º; artículo 69º y el artículo 81º. 

 

Se Adiciona un cuarto párrafo al artículo 3º; un segundo párrafo al artículo 7º; las fracciones XXI y XXII al artículo 13º; un 

segundo párrafo al artículo 43º; se adiciona un quinto párrafo al artículo 44º y un tercer párrafo al artículo 46º. Todos de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y adolescentes de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ARTÍCULO 3. Las políticas públicas que implementen las autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben garantizar el ejercicio, respeto, protección, promoción y reparación de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes privilegiando su interés superior.  

 

La protección deberá garantizar la seguridad sexual de las víctimas y potenciales víctimas de cualquier tipo de 

violencia sexual, por lo cual, las niñas, niños y adolescentes tendrán para dicha seguridad, conocer y ubicar a las 

personas que hayan sido sentenciadas por delitos vinculados con esa violencia. 

 

A través de la adopción de las medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales conducentes, dichas 

autoridades deben buscar contribuir al desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

Los sectores social y privado, concurrirán con las autoridades locales en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas. 

 

ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a IV. … 

 

V. Acciones de Prevención: Aquéllas que deben realizarse por las autoridades o servidores públicos de la Ciudad de México, 

familia y sociedad a fin de evitar el deterioro de las condiciones de vida de las niñas, niños y adolescentes, así como las 

situaciones que pongan en riesgo su supervivencia y desarrollo, siendo importante la prevención de cualquier tipo de 

victimización de carácter sexual que pudiese presentarse por personas sentenciadas por tales conductas delictivas;  
 

VI. a XXXIX. … 

 

ARTÍCULO 7. El interés superior de la niña, niño y adolescente, es el derecho sustantivo que exige adoptar un enfoque 

proactivo basado en los derechos humanos, en el que colaboren todos los responsables de garantizar el bienestar, físico, 

psicológico, cultural y espiritual de manera integral de niñas, niños y adolescentes, así como reconocer su dignidad humana. 

Asimismo, debe ser considerado como principio interpretativo fundamental y como una norma de procedimiento siempre 

que se tenga que tomar una decisión que afecte a una niña, niño o adolescente en concreto.  

 

Dicho principio debe aplicarse para efectos de la seguridad más amplia de niñas, niños y adolescentes, en especial la 

que se refiere a la violencia sexual, de la que pueden ser víctimas o potenciales víctimas, por lo que se establecerá un 

capítulo especial en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, que prevén los artículos 69 Ter y 69 Quater 

del Código Penal para el Distrito Federal, en concordancia a lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida libre de violencia de la Ciudad de México.  
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ARTÍCULO 8. Toda autoridad en la Ciudad de México, por el principio del interés superior, debe en todo caso, atender de 

manera prioritaria de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, respecto de cualquier otro derecho en 

conflicto. Lo anterior, para efectos de la ponderación de dichos derechos. 

 

ARTÍCULO 13. Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la ley y merecen un trato igual y equitativo. De 

manera enunciativa más no limitativa, en la Ciudad de México gozarán de los siguientes derechos:  

 

I. a XX. … 

 

XXI. Derecho a la protección y seguridad sexual, y 

 

XXII. Derecho a conocer los datos de los sentenciados con ejecutoria por delitos vinculados con violencia sexual 

contra niñas, niños y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que se 

resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

 

Garantizando su seguridad sexual, para los efectos de que no sean víctimas o potenciales víctimas de cualquier delito 

vinculado con diversas conductas de violencia sexual. 

 

ARTÍCULO 44. Las autoridades y los órganos políticos administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o 

adolescentes se vean afectados por:  

 

I. a X. … 

 

Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en las situaciones de violencia.  

 

Las leyes de la Ciudad de México deberán establecer las disposiciones que orientarán las políticas de prevención, protección, 

atención, sanción y erradicación de los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores. 

 

Para lo cual el Registro Público de Agresores Sexuales, registrará a las personas sentenciadas con ejecutoria por los 

delitos señalados en la legislación penal, que hayan sido cometidos contra niñas, niños y adolescentes y, que la 

autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en dicho registro. 

 

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas especiales de protección para prevenir, sancionar y 

reparar las conductas previstas en este artículo para niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

 

ARTÍCULO 46. ...  

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema de Protección a que se refiere la presente Ley, deberá 

coordinarse con el Sistema de Atención a Víctimas Local o Federal según sea el caso, los cuales procederán en los términos 

de la legislación aplicable. 

 

Verificando con toda oportunidad que los sentenciados a que se refiere la legislación penal, por delitos vinculados a 

la violencia sexual, en dichas sentencias, el juez penal ordene su inscripción al Registro Público de Personas 

Agresores Sexuales. 

 

ARTÍCULO 69. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la información. Las autoridades y los órganos 

político administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias promoverán la difusión de información y material 

que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y salud física y mental, 

incluyendo la perspectiva de género y el lenguaje no sexista. Incluyendo el debido acceso a consultar el Registro Público 

de Personas Agresores Sexuales, en sus diversos apartados. 

 

El Sistema de Protección acordará lineamientos generales sobre los contenidos de la información y materiales para difusión 

entre niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
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ARTÍCULO 81. Las autoridades y los órganos político administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán la protección de la identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o 

que estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. Por lo que 

ningún dato que permita localizar e identificar a las víctimas de delitos vinculados con la violencia sexual, deberá 

incluirse en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, la persona Titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, contará con un plazo que no excederá de 30 días hábiles, para armonizar el contenido del 

Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres una Vida libre de Violencia de la Ciudad de México con el presente decreto. 

 

CUARTO.- La Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, contará con un término máximo de 90 días naturales para 

crear el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México, mismo que entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

QUINTO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, la Secretaria de Gobierno, deberá incluir en la base de datos 

del Registro, todas aquellas personas sentenciadas que hayan adquirido ese carácter con fecha posterior a la entrada del 

presente decreto. 

 

SEXTO.- Envíese el presente decreto a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para sus efectos legales. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veinte.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

diecinueve días del mes marzo del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA 

RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 

ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

________________________ 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA LEY; SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4 FRACCIONES I, VII, VIII, IX, X, XII, XV, XVI, XVII Y XVIII, 5, 7, FRACCIÓN IV, 8, 

PRIMER PÁRRAFO, 9, FRACCIONES I Y V, 13, 15, 22, 27, 46, FRACCIONES I Y II, INCISO C), 47, 55 Y 56; Y 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5 BIS Y 5 TER TODOS DE LA LEY QUE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA LEY; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4 FRACCIONES 

I, VII, VIII, IX, X, XII, XV, XVI, XVII Y XVIII, 5, 7, FRACCIÓN IV, 8, PRIMER PÁRRAFO, 9, FRACCIONES I 

Y V 13, 15, 22, 27, 46, FRACCIONES I Y II, INCISO C), 47, 55 Y 56; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5 BIS 

Y 5 TER TODOS DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y 

CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

ÚNICO. SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA 

DE GOBIERNO AL DECRETO APROBADO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE POR EL 

CUAL SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DE LA “LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL” POR LA DE “LEY QUE 

REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA LA CIUDAD 

DE MÉXICO”, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4 FRACCIONES I, VII, VIII, IX, X, XII, XV, XVI, XVII Y 

XVIII, 5, 7, FRACCIÓN IV, 8, PRIMER PÁRRAFO, 9, FRACCIONES I Y V 13, 15, 22, 27, 46, FRACCIONES I Y II, 

INCISO C), 47, Y 56, TODOS DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

D E C R E T O  

 

ÚNICO. Se reforma la denominación de la Ley; se reforman los artículos 1, 2, 3, 4 fracciones I, VII, VIII, IX, X, XII, 

XV, XVI, XVII y XVIII, 5, 7, fracción IV, 8, primer párrafo, 9, fracciones I y V 13, 15, 22, 27, 46, fracciones I y II, inciso 

c), 47, 55 y 56; y se adicionan los artículos 5 bis y 5 ter todos de la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de 

Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil  

para la Ciudad de México. 
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en la Ciudad de México, y tiene por objeto 

regular las bases, condiciones y procedimientos mínimos para la creación, administración y funcionamiento de los Centros 

de Atención y Cuidado Infantil, que deben constituir un espacio seguro para el cuidado de los niños y niñas de padres, 

madres o de quien ejerza la patria potestad, guarda y custodia. 

 

ARTÍCULO 2.- La aplicación de la presente Ley corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, Dependencias que integran la 

Administración Pública Central y al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en sus respectivos 

ámbitos de competencia. 
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ARTÍCULO 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, serán de aplicación supletoria las disposiciones normativas de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, Ley de Educación, Ley de Salud, Ley de Protección Civil, Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa y el Código Civil, todos para la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables a la 

presente ley. 

 

ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. Autorización de apertura: Al permiso de funcionamiento emitido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

para ejercer el servicio de Centros de Atención y Cuidado Infantil en el territorio de la Ciudad de México, una vez que en 

materia de la presente Ley hayan cumplido los requisitos establecidos; 

 

II. a VI. … 

 

VII. DIF CDMX: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México que es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

teniendo como objetivos la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios asistenciales en la Ciudad de 

México; 

 

VIII. Fondo: Al Fondo de Apoyo de Regularización de los CACI de la Ciudad de México; 

 

IX. Instituto de Verificación Administrativa: Es el organismo descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía presupuestaria, de operación y decisión 

funcional; 

 

X. Ley: Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de los Centros de Atención y Cuidado Infantil para la Ciudad de 

México; 

 

XI… 

 

XII. Padrón Único de Centros de Atención y Cuidado Infantil: Instrumento de registro y control de los Centros de Atención 

y Cuidado Infantil de la Ciudad de México; 

 

XIII y XIV.… 

 

XV. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Centros de Atención y Cuidado Infantil para la Ciudad de México. 

 

XVI. Secretaría de Protección Civil: es el Órgano de la Administración Pública Central de la Ciudad de México encargado 

de elaborar, coordinar y vigilar la ejecución de programas de protección Civil y prevención del desastre; 

 

XVII. Secretaría de Salud de la Ciudad de México: es el Órgano de la Administración Pública Central de la Ciudad de 

México encargado formular, ejecutar, operar y evaluar las políticas de salud; 

 

XVIII. Visitas de Verificación: Son las realizadas por las autoridades competentes de la Ciudad de México, para comprobar 

el cumplimiento de las disposiciones. Dichas visitas se sujetarán a los principios de unidad, funcionalidad, coordinación, 

profesionalización, simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y autocontrol de los 

particulares, y 

 

XIX… 

 

ARTÍCULO 5.- Los CACI se clasifican en: 

 

I. CACI Públicos: Los creados, financiados y administrados por el Gobierno de la Ciudad de México o sus Instituciones; 

 

II. CACI Privados: Todos los que son creados, financiados y administrados por particulares, excepto los que reciban 

subsidios o apoyos de la Ciudad de México; 
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III. CACI Comunitarios: En estos, el Gobierno de la Ciudad de México, las alcaldías y/o las personas físicas o morales 

participan en el financiamiento o establecimiento de centros que proporcionan diversos servicios de cuidado y atención a la 

infancia. 

 

Artículo. 5 Bis. - El Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo al presupuesto asignado, procurará el establecimiento de 

los CACI en zonas de alta y muy alta marginación. 

 

ARTICULO 5 Ter.- Los CACI privados o comunitarios, procurarán otorgar descuentos en las cuotas y costos desde un 

cincuenta por ciento hasta un cien por ciento a por lo menos el cinco por ciento de su matrícula, a aquellos usuarios que se 

encuentren en situaciones de vulnerabilidad de acuerdo a los lineamientos que al efecto emita el Comité de Desarrollo 

Interinstitucional de Atención y Cuidado de la Infancia. 

 

Se exceptuarán de esta disposición a aquellos CACI que por otra disposición normativa otorguen estos beneficios a los 

usuarios en mayor proporción a los establecidos en este artículo. 

 

ARTÍCULO 7.- Corresponde al Jefe de Gobierno: 

 

I. a III.-… 

 

IV. Incluir anualmente en el decreto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México, los recursos necesarios para la 

ejecución de la presente Ley; 

 

V y VI … 

 

ARTÍCULO 8.- Corresponde al DIF CDMX:  

 

I. a VIII.-… 

 

ARTÍCULO 9.- Corresponde a la Secretaría de Salud las siguientes atribuciones: 

 

I. Elaborar todos aquellos actos que permitan preservar la salubridad de los CACI de conformidad con la normatividad que 

en materia de salud esté vigente la Ciudad de México;  

 

II. a IV.-… 

 

V. Supervisar que los CACI se sujeten a los lineamientos establecidos en la Ley de Salud de la Ciudad de México; 

 

VI y VII…. 

 

ARTÍCULO 13.- El Comité, será integrado por las personas titulares de:  

 

I. La Jefatura de Gobierno, quien lo presidirá;  

 

II. La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, quien tendrá a cargo 

la coordinación ejecutiva del Comité;  

 

III. La Secretaría de Protección Civil;  

 

IV. La Secretaría de Salud;  

 

V. La Secretaría de Educación; y  

 

VI. Una persona representante de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 
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ARTÍCULO 15.- Los CACI Públicos, Privados y Comunitarios que presten el servicio de atención y cuidado infantil en la 

Ciudad de México, con independencia de su régimen interno, deberán sujetarse, en lo conducente, a las disposiciones de 

esta Ley, y deberán registrarse en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, a efecto de realizar el trámite para la 

autorización de apertura. 

 

ARTÍCULO 22.- Además de lo previsto en la presente ley, los CACI que brinden servicios educativos observarán lo 

dispuesto en la normatividad aplicable. Aquellos que además de dar cuidado y atención infantil impartan educación inicial o 

preescolar, conforme a los convenios, acuerdos y demás normatividad que en materia de educación resulte aplicable, la 

capacitación y supervisión se llevarán a cabo en coordinación entre la Secretaría de Educación y el DIF CDMX. 

 

ARTÍCULO 27.- …  

 

Asimismo, tendrán prioridad para la admisión en los CACI las hijas e hijos: 

 

I. De madres entre 12 y 22 años 11 meses de edad, que comprueben estar inscritas en los niveles básico, medio superior o 

superior del sistema educativo nacional y que por asistir a la escuela no puedan proporcionar la atención y cuidados 

necesarios a sus hijas e hijos; 

 

II. De madres víctimas de violencia intrafamiliar; 

 

III. De madres solteras que requieran la atención de su niña o niño por motivos laborales; 

 

IV. Que su madre, padre y/o tutor, se encuentren en condiciones de pobreza o vulnerabilidad económica; 

 

V. Se atiendan a niñas o niños con algún grado de discapacidad; y, 

 

VI. Se encuentren en los demás casos que determine el Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado de la 

Infancia 

 

En los casos anteriores, el Gobierno de la Ciudad de México cubrirá́ el costo de los servicios de acuerdo a la suficiencia 

presupuestal disponible y atendiendo a los criterios socioeconómicos que para tales efectos sean expedidos anualmente por 

la autoridad. 

 

ARTÍCULO 46.- Los requisitos para tramitar la autorización de apertura son los siguientes:  

 

I. Llenar el formato expedido por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en el que se especificará el nombre de 

la persona física o moral que desee prestar el servicio de un CACI; 

 

II. Entrega de los siguientes documentos: 

 

a) y b) … 

 

c) Carta de no antecedentes penales expedida por la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México de las 

personas físicas y en su caso de todos los socios de la persona moral, salvo tratándose de delitos culposos, cuando en estos 

últimos haya transcurrido el término de tres años. Por ningún motivo deberá tener antecedentes por delitos previstos en el 

Libro II, Título V y VI del Código Penal para la Ciudad de México, o cualquier otro similar que pudiera poner en peligro la 

integridad física y psicológica de los niños o niñas; y  

 

III.- … 

 

ARTÍCULO 47.- Recibida la solicitud, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en un plazo máximo de quince 

días hábiles, comunicará al interesado la resolución fundada y motivada correspondiente y, en su caso, expedirá la 

autorización de apertura. 

 

ARTÍCULO 55.- Las sanciones, así como la revocación de las autorizaciones de apertura, serán por resolución que emane 

de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo aplicable al ámbito local. 
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ARTÍCULO 56.- Los CACI contarán con un Fondo de Apoyo para su regularización, administrado por la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en coordinación con el DIF CDMX. 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, para su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. - La Jefatura de Gobierno contará con 30 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 

realizar las modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de 

Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veinte.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

diecinueve días del mes marzo del año dos mil veinte.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 

ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVIII, NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI, DEL ARTÍCULO 20, Y LAS FRACCIONES XV, XVI Y XVII, 

DEL ARTÍCULO 29; SE REFORMA EL ARTÍCULO 40; Y, SE ADICIONA EL 54 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA 

DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

D E C R E T O 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XVIII, NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XXI, DEL ARTÍCULO 20, Y LAS FRACCIONES XV, XVI Y XVII, DEL ARTÍCULO 29; SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 40; Y, SE ADICIONA EL 54 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se reforma la fracción XVIII, numeral 2 del artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Artículo 10. La persona titular de la Jefatura de Gobierno tiene las atribuciones siguientes: 

I a XVII… 

XVIII. Llevar a cabo las relaciones internacionales de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, auxiliándose

para ello de un órgano o unidad administrativa que le estará jerárquicamente subordinada y que tendrá entre sus funciones: 

1. ...

2. Propiciar y coordinar las acciones que en materia internacional realicen las dependencias y entidades de la

Administración Pública de la Ciudad de México, impulsando la internacionalización de las Alcaldías, de conformidad con el 

artículo 20 numeral 7 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

3. … 

SEGUNDO.-  Se reforma la fracción XXI, del artículo 20, y las fracciones XV, XVI y XVII, del artículo 29; se reforma el 

artículo 40; y, se adiciona el 54 Bis, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 

I a XX… 
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XXI. Establecer instrumentos de cooperación local, así como celebrar acuerdos interinstitucionales con las Alcaldías y los 

municipios de las entidades federativas, entidades gubernamentales de otras naciones y organizaciones internacionales, en 

coordinación con el órgano encargado de las relaciones internacionales del Gobierno de la Ciudad de México, los cuales 

sean informados al Congreso y dando la intervención correspondiente a la autoridad competente, de conformidad con la 

legislación aplicable. Además, podrán designar un enlace de alto nivel para el vínculo, seguimiento, monitoreo y 

cumplimiento de esos acuerdos;  

 

XXII… 

 

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 

 

I a XIV… 

 

XV. Acción internacional de gobierno local;   

 

XVI. La delegación de atribuciones será en términos de lo que establezca el reglamento; y 

 

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

 

Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las siguientes atribuciones coordinadas con el Gobierno de la 

Ciudad u otras autoridades en las materias de gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios 

públicos, desarrollo económico y social, educación y cultura, protección al medio ambiente, asuntos jurídicos, alcaldía 

digital y acción internacional de gobierno local. 

 

Artículo 54 Bis. Las Alcaldías, en el ámbito de sus competencias y de manera coordinada con el órgano encargado de las 

relaciones internacionales del Gobierno de la Ciudad de México, promoverán su acción internacional de conformidad con la 

política internacional de la Ciudad de México, con las leyes en la materia y bajo los principios que rigen la política exterior 

mexicana.  

 

Para llevar a cabo lo anterior, podrán: 

 

I. Coadyuvar en la proyección de la Ciudad de México en el exterior, de conformidad con el numeral 7 del artículo 20, 

de la Constitución Local;  

 

II. Celebrar acuerdos interinstitucionales, así como formular mecanismos de cooperación internacional y regional con 

entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y con organizaciones internacionales que favorezcan la 

cooperación internacional y las relaciones de amistad, los cuales sean informados al Congreso, de conformidad con 

el numeral 8 del artículo 20 de la Constitución Local, y al Gobierno Federal;  

 

III. Celebrar acuerdos de hermanamiento con entidades locales extranjeras estratégicas para impulsar la cooperación y 

los lazos de amistad; 

 

IV. Participar en foros multilaterales regionales temáticos y bilaterales internacionales, informado al Congreso Local y al 

Gobierno Federal;  

 

V. Promover el intercambio y la difusión cultural e histórica de su demarcación con entidades gubernamentales, 

organizaciones internacionales, instituciones académicas y de la sociedad civil en el exterior; y  

 

VI. Mantener relaciones de colaboración con las embajadas, consulados, representaciones de organizaciones 

internacionales, cámaras de industria o del comercio e institutos culturales extranjeros que se encuentren dentro de su 

territorio, a fin de promover la cooperación y el intercambio social y cultural.  
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

CUARTO. Cuando un acuerdo interinstitucional involucre la transferencia de recursos financieros, se atenderá lo dispuesto 

conforme a la Ley en la materia.   

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil veinte.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

diecinueve días del mes marzo del año dos mil veinte - LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA 

RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________ 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA  

 

El C.P.  Alejandro González Malváez Director Ejecutivo de Administración y Finanzas  del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, en observancia a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso a),  28, 30 fracción I, 32 y 43 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal, y el artículo 36 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional relativa al 

“SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de 

conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación Costo de las bases 
Fecha Límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaración de 

bases 
Primera etapa. 

Segunda etapa. 

 

L.P.N.-INVICDMX-002-2020 

En convocante  

20, 23, 24/marzo/2020 

25/marzo/2020 27/marzo/2020 30/marzo/2020 

 $2,104.00  13:30 horas 11:00 horas 13:30 horas 

  

Partida 

Presupuestal 

Partida 

Presupuestal 
Descripción Cantidad 

Unidad de 

Medida 

1 3581 “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS” 1 Servicio 

 

 Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.invi.cdmx.gob.mx en el apartado de licitaciones, o bien en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Compras y Control de Materiales del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, ubicada en Canela número 660, Cuarto piso, Ala C, Colonia 

Granjas México, C.P. 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, Teléfono 51410300, extensión: 5710, los días 20 23 y 24 de marzo de 2020 en un horario de 

10:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas. 

 La venta de las bases será en la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, ubicada en 

Canela número 660, Cuarto piso, Ala D-405, Colonia Granjas México, C.P. 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, Teléfono 51410300, extensión: 5710, de 

10:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas. La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. 

 Servidor público responsable de la Licitación: Lic. Daniel Jesús Bautista Cruz, Jefe de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales. Los eventos se 

llevarán a cabo en: Sala de Juntas, ubicada en Canela número 660, Cuarto piso, C-429, Colonia Granjas México, C.P. 08400, Delegación Iztacalco, Ciudad de 

México.  

 El idioma en que se presentarán las propuestas será en español. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en Peso Mexicano.  

 No se otorgará anticipo para la presente licitación. Lugar y periodo de la realización del servicio: de conformidad con lo establecido en el anexo técnico que integra 

las bases de la licitación. El pago se realizará: a través de transferencia electrónica, 20 días hábiles a la presentación de la factura debidamente validada por el área 

administradora del servicio. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A  17   DE MARZO DE 2020 

C.P. ALEJANDRO GONZÁLEZ MALVÁEZ  

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(Firma) 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; Órganos 

Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que habrán de 

contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites 

Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un mínimo de 4 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones ordinarias, si se tratase de 

inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la disponibilidad de espacios que 

determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las fojas 

que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago correspondiente, 

emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se 

requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, Manuales, 

Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio que acredite la 

misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo de la 

persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato en 

procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas no deberá 

haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior e inicio de cada 

hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del documento debiera haber 

espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros de 

dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de estricta 

responsabilidad de los solicitantes. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de anticipación 

a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones 

urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 del Acuerdo por el que 

se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos cuya 

publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y número de la 

Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate en un formato “Dice” 

y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

(Costo por ejemplar $26.50) 
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